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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Ángeles Bravo Arema, don Javier
Gallego Bravo y doña María Gallego Bravo,
contra la empresa “Construcciones y Refor-
mas Cidón, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha 16 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construc-

ciones y Reformas Cidón, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por im-
porte de 149.378,24 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría. Doy fe.—La magistrada-
juez de lo social, Francisca Arce Gómez.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas Ci-
dón, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, así como a don Francisco Cidoncha
Quintana, para el caso de resultar negativa
su notificación personal y desconocerse su
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/94/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 208 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Guillermo Franco Rendón, contra la
empresa “10 Phone, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
de 10 de diciembre de 2008, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Guillermo Franco Rendón, contra
“10 Phone, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 8.043 euros de principal, más 1.100
euros de intereses y costas calculados provi-
sionalmente, sin perjuicio de su posterior li-
quidación y tasación.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2510, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y

en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “10 Phone, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/295/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 212 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iosif Poenaru, contra la empresa “El
Bruz Investment, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha de
12 de diciembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Iosif Poenaru, contra “El Bruz Invest-
ment, Sociedad Limitada”, por un importe
de 7.443,32 euros de principal, más 1.000
euros de intereses y costas calculados provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, y también al señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de
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las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro. Y asimismo
para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, inte-
resándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, cuenta co-
rriente número 2510, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Bruz Investment, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/297/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 206 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gheorghe Stan, contra la empresa “Bar-
lancaster, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de fecha de 10 de
diciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Gheorghe Stan, contra “Barlancaster,
Sociedad Limitada”, por un importe de
5.415,16 euros de principal (incluido el 10
por 100 de mora), más 800 euros de intere-
ses y costas calculados provisionalmente,
sin perjuicio de su posterior liquidación y ta-
sación.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, y también al señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el va-
lor añadido o cualquier otro. Y asimismo
para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia. Advirtiéndose a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (ar-
tículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, inte-
resándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así

como el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la
remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, cuenta co-
rriente número 2510, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en re-
lación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a contra “Barlancaster, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/237/09)


